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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/DRMU/13/2017 

Ciudad de México a 16 de mayo de 2017. 

Sistemas Digitales de Telefonía Pública, S.A. de C.V.
Canoa No. 521, Oficina 801, Colonia Tlzapán San Ángel
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México

PRESENTE. 

Me refiero a sus escritos recibidos en este Instituto Federal de Telecomunlcaclones (en lo 
sucesivo el "Instituto" los días 9 de septiembre de 2016 y 27 de enero de 2017, por medio de 
los cuales, en cumplimiento de la · condición 3.3: "Contratos.· de la Autorización para 
establecer y operar o explotar una comercializadora de seNlcios de telecomunicaciones 
para prestar el .seNlclo de telefonía pública, de fecha l º de marzo de 2016, solicita la 
dprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios ( en 
lo sucesivo el "Modelo de Contrato"r 

Sobre los particulares, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Art(culo 193. LOS concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

con los usuarios, /os cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables.º 

Asimismo, la condición 3.3 "Contratos·, de la Autorización antes citada, establece· 
textualmente lo siguiente: 

"3.3. Contratos. El Autorizado deberá presentar para autorización del Instituto, dentro de /os 
10 (diez) días hábiles siguientes a su aprobación y registro ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en términos de la normativldad aplicable al efecto, los modelos de contrato 
que pretendan celebrar con sus suscriptores, mismos que deberán contener, por lo menos, 
la descripción de los servicios que serán contratados: la calidad que ofrecerá en la 
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007-2011

REGISTRÓ PÚBLICO DE <;:ONTRAT0.5 DÉ ADHESIÓN DE TELtCOMUNlCACIONES 

NOMBRE COMERCIAL 
OBJETÓ DEL CONTRATO 
NÚMERO DEREGIStRb 
FECHA DEREGISTRO 

AUlOll.lDAD QUE OT.ORGÓ 
FOLIO 

·vlGENCI� 
NATURALEZA 

SIST(MÁS PJGITALES PETÉLÉfQNlAÍ'ÓBUO,, S.A.DE.CÍ/.; _ __ 
.----�--"'--==�· SISTEMAS OIGIT ALES 

PREST ACIÓN DE 'SERVICIO .DE T[LEFDNlA PÚBLICA 
007-2017
10/01/2017.

AUTORIZACIÓN 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
FET021253.AU-102208 
ovo·312.02• 

0TELEF0�1A PÚBLICA 

""""ift 1��\lrnro fEDERAL oe 
� l�U;C?MUtllCi\CIONU 

1 6 M�\U ZU\I 

AUTORIZADO 

Ciudad ele Mé�ico, a 10 de enero de 2017 

C. GUSTAVO ADOLFO MORALES PEÑA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SISTEMAS DIGITALES DE
TELEFONiA PÚBLICA, ·s.A. DE C.V.
PRESENTE.

Visto el modelo de. contrato de aphésión de PRESTACIÓN DE.SERVICIOS DE Tt:LEFONÍA PÚBLICA, presentado 
por el proveedor SISTEMAS DIGITALES DE TELEfONiA PÚBLICA, S.A. DE C.V .. con fundamento en los artículos 
24 .fractión XV, 86 y 87 de la-Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 Se)(tus fracción II del Estatuto Orgánico 

·de 1.á Procuraduría Federal del Consumid.ar, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia,
quedando ¡'nscrito en el Registro Pr'.!blió:i de Contratos de Ailheslón de íelecomunicaciones de la Subprocuraduría de
Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 007-2017 de fecha 10
de enero de 2017.

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la obligación de cumplimiento de 

los requisitos legales que correspondan para el desarreillo de su actividad. En ningÓn caso limita en forma alguna el 

derecho que en todo momento pueda ejercer el consumidor para imP,ugnar ante este Organismo su cancelación, 
debido a que su texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá integrar 
las clausul� qüe correspondan al cumplimiento de los artículos, 191, fracción .11: 191, fracción V párrafo primero, 
segunde, y terceio:191 fraccJón IX: 191, fracciónXIII: 191,fracclón XIX: 19lsegundo párrafo y cuarto párrafo; 199: 
200 fracción 11: 200 fracción. V, de .la Ley Federal de T e\ecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2. 7. 
5.2.8, s,2.11 y 5.2.i2 de la Norma Oficlal Mexicana NOM-184-5CFI y de ta Carta de. Derechos Mínimos de los
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de rnndlciones que se consideren lesivas a· 
los cOnsUillídOres o la ausencia de las cláusulas ántes señaladas, darán motivo a su t.an-ce·lación ·conforme al artículo 

90 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, Además cualquier documento no anexado al presente registro 
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Sl,IBPROCURADURIA tiE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servl.clo: 
Expediente: 
Re11istror 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/01 7/201 7  
TEU:FONÍA PÚBLICA 
PFC.H.C. 1 /400/201 6 
007�201 7 

a�·ríl_ dfl_-�oo�, pa_s�da -�n,t!:3. l.ª- · fe d�I Lic. ,�m_esto. _Dí�i_ ReY�, ��arlo SU_períl�m_er� rTo e11 EJer_cido, act�ando - en el protoc;olo de lc1 
_Notaría: 29 de ._la clupatf g� _Aguas�ll�Tl):es¡ :Agl.J�sc;a11en��s,,,.de la cu·a1 es titular la ·lic, ErneStlna Le.Ón Rodrfguez1 . misma que se
encúen�ra debidame_nie lnscr�a. en _el. R.egistro .Públlc.o de· la Propiedad U_el E_stado d_e Aguascalientes baJo el nUmero .13, a fojas "127 a 
1341 delVolu��n P1CLiXXiy., Libro No. 3tJ:te�c,mlnado Regis_tr� .. �e. C-prnercio,_ Qe �eche, H� de rpayo,.de 7007, 
e� T)enf! su doOlicllío. fls�I y CQiiVé\)clClíl.�I en_ . la . cáUt!, Gr'eclll ·No. 129,_ Coloola Centro, . C.P .. 20000, en Agua�caJientes, 
.Ag\.Ji;!SC� llentes, . . , , _ . 
f, se Et�t;lle�tra debíd.�J'!l�n�e. lnscrl� er:i e1 ·Reg1stro Federal de Contribuyentes bajó la clave_ SDT 000729 SN9. 

U. Declara EL USUARIO qué:
a. Es u_na p�rsona , ffs.ica. de nombre: ---�-�-'-�-'---�---��� <;()fL (\apactdi!d . leg81 para . celebrar el

· pr�sente c.on1:n:ito, .t:on. dernlqllló -én �-----���--------------'----------� 
y deblda_mente iilscrita en el Registro Feder�I de ·COñtribuyerites bajo la clave 

Efectuadas la� _declgraclones que anteceden, las partes convlenen·en co�tratar y obligarse al -tenor de las slg1s1ientes:

C L Á U S U L A S  
PRIMERA.· OBJETO. 
A. SISTENIAS DIGITALES _proporclonc!irá a EL USUARIO: ej servicio de telefonía pµblica a todo gquel que lq solicite en
condlclone$ equitativas, sin establecer Privlleglos o, distinciones .en form;;i dis(:rlminatorla, de manera cQnf!nua, unlforme, regular y
efl_!:iente, _.confo.rmE! a 'los ·parámetros de. ca l_id�.d contratadoS' o eJ�ablecid_os por e! lFT y con base en. _l�s meta� �e· calidad _qu·e 
est¡¡iblezca el r:eferldo lnstityto,. medía_nt.� _la col')ex,l�n de ápciratc;,s.telefónkoS .de usó pú_blico, .p·rOpiedad de SISTEMAS DIGITALES, en 
lugares públicos -y/o SerrÍl·púb-llco·s, .a ·uneas telefónicas: conmuta'cfas suministradas por concesionarios de redes públicas de
telecomunlcaclones autorizados para prestar el s_ervlclo de telefonla local, así como por cualquier otro .medio de conexión que 
autorice el IF(, __ a -fin ele- que �L US�ARló_"-esté e�. poslb!ll.��c;f_ de, reallz�·r ll�madas locales a números fJjos o móviles y/o de larga 
_distancia. internacloli"al -;-e:n lo subs�c;uen_te, el "Se,rvlc.lQ'.'..,... 
B. � 

Las tarifás que cobrará SISTEMAS DIGITALES por Ja· prestadón del Servicio.se ehcuentran Inscritas- en el Registro Públlco de 
Concesiones del IFT; infol'mación que podrá . ser consultada por EL ·usUARIO tan.to en el sitio. web de SISTEMAS · oJGITAL"ES: 
.www.iasnaranfaS:coro.mx, como en el sitio web del Instituto Federal de Telecomunicaciones� http://rpc.ift.org.mx/rpc/. 
c. El .Serviclo se prestará· excluslv1;1merite dentro del ár�a dE! cobertura autorizada a SISTEMAS DIGITALES, misma que podrá
sei consultat;la por El . USUARIO en. el- sitio. web de SISTEMAS DIGITALES: www.lasnaranlas.c��.mx, . asf como en_ Sus oficinas 
co.me.rc.iales. 
D. EL USUARIO será el único. responsabl� del uso que le dé al . Servicio 'prestado por SISTEMAS DIGITALES; por· su parte,
515.T.ÉMAS:_Dl�ITALES $erá el Imlco ré_sponsabl� frent:�, a EL_ USUARIO -Y�specto de la preStacl(>n del Servicio .. 
E. Tc,da_ vez qu� �-L uSµARIO-'recJbirá ·el Serv_ició rnédián{é el usó .de los equipos télefónicos dé uso p�blico propiedad de
SISTEMAS DIGITALES,. NO SE ENTREGARÁ EQUIPO. ALGUNO A EL USúAIIIO.
F. El cobro Y ·,tasaclóri del Servicio se bará con base en el tipo de .llamad.a realizada. Las b;lrlfas aplicables serán 1<:1 s que se
�ncl!entren debldªmente. Inscritas en f!I Registro_ P.ú�l!co de Coricesiones del IFT. EL USUA�IO podrá ldent.ifica,r la tecnología utilizada
en cada uno d_El lo_s ápai"atos telefónicos d.e. SISTEIVIAS· DIGITALES y, poi" consiguiente, el costo por tipo de llamada con base en la 
Información qúe se encontrará, en un lugar Visible, én cada caseta telefónica, 
G, El servicio empezará' a comp.utarse des�e _el m_omento eo qµe la· llamada realizada por EL USUARIO sea contestada . 
Tratandose de Hamadát ilitriltaJ;las. �n teléfono qUe se.a_ �e· rn.()_nedas_, ésta concluirá une vez que haya transcurrido �l tiempo que 
corresponda al monto pagado pot EL USUARIO .conform.� a lo esfablecido _en - las tarifas que se encontrarán visibles en la caseta 
telefórilca de'sde la cüal sé �sté haciendo la 11amada rf!ipectlvá:, .SISTEMAS ÓIGJTALES Informa al EL USUARIO que debeÍá insertar el 
Importe exacto-de la Tarifa se�alada. 
H. EL 1,JSUA,RIO tendrá derechó a, la bgnlnca_ci6n o desq_¡ento por· fallas_ en _el Servicio o por e-a rgos lnPebldos, lrnpu_ta�l�s a
SISJEMAS Dl«;ilTALES,_ conforme a lo esta.�!é.cldo é� el pre:_sent� contrato o _ _ C!Ja.ndo asi lo determln_e la autoridad .co_mpetente. Si por
causas directamente Imputables a SISTEMAS DIGITALES, el Setvlcid no se. llegare a prestar en la forma y en los términos co1wenldos,
SISTEIVIAS DIGITALES deberá compensar a �L USUARIO la parte p[oporc\onal de la tarifa apllcable al Servicio que se dejó �e prestar y,
como bolliflcáción, al mellc;,s el 20% ·(v_elnte por ciento.) de la t;¡arifa corresponc;Uénte al périódo de afectadón en la prestación del
referido Servitlo. El procedlm,lento que deberá seguir EL USUARIO para que SISTEMAS DIGITALES lleve a cabo la Compensación y Afv

. 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCGATcRCAT/01 7/201 7 
TELEFONÍA PUBLICA 
PFC.H.C.1/400/2016 

Registro: 007-2()1 7  

boriiflca"ción antes réferldas, asf -Como ·el reerribolso porJlamadas no ·compl"eta das: o fa·Jlas- e n  el · Servido ·se · harf ,orifurme · ·a 10
siguiente� EL USUARIO deberá realizar uná llat11ada, al ,Céntro de.AtenciólJ a· ·c/le'rites· al ri_Qh,�i-o telefónico ("4:49f;i.46-2�Q!); de _t;abro 
revertido úrilcameñte de�de ,� caseta respectiv�, · ·a flii �e 1!1fofmár _lir ublta�lóil de Je ca.seta téléfónlcá. C!�é_ .n_d �i;rid6 _.'él ·se:rvlcjo 
correctamente, así tomo la hora y la cantldád 'dépos1tada· eri dicho equipó télefonlcá; Pósterlornienté, SÍSTEMAS' PIGITAL�S le 
asignará ·un número de fóllo_ .a fa· ·queja Presentada ·�or EL iJSUÁRlo y procederá a· realizar la cOrisulta · resPectlva: _én suS··srstemas con
el objeto d"e validar l� información proporcionada por EL USUARIO, dando respu�sta ¡;¡ dicha ·queja dentro d.e ,lo_s 5 (cln'coí dfás hábiles 
siguie ntes a su presentación. D� íeSuftar favora_b.le la re5Q/uc16n a la queja· píe.Seiltada pór EL _USUARIO� · SISTEMAS Dli,i!"J'!\LES 
efectuará la devolución del monto corretpondlente dentro de los :t (dos) dfa�· háblles SlguJente"s á Ja fe:Cha ·en que· elTl!tló la resp'uesfa 
en sus of1tina_s ubicadas en  la calie- Grecia No, 129, Colonia Centro, C.P. 20000,_ en AgUascallentes, .AS:uasc:alleri.tes;: -En ca:S� · q1:Je·
SISTEMAS DIGITALES·no dé. respuesta a la quejá presen.táda por EL US!JAAIO . .en .el plato antes referido, se nbl iga ·a ·pa'g_ar en ben·eficio 
de éste últliTio la pena conve,nclqnal _que se establece E!n la e.lá_usula d.éc;lma _seg4nda Pe este -�ntrato; ·_r;, eO s1,i ·cijsÓ a- trav�S:'-de/ ·sitfo 
Web www.lasnaranjas.com.m)(, 
l. SISTEMAS DIGITALES informa a EL USUARIO que el SefVicl_O está sujeto a lo estableddo en lá.CohstlWéión_.Polftlca de ló"s
Estados unidos Mexicanos, 1ev Federa l de Telecomunlcaclones y Radlotlifusión, Ley .federal de _Protección al Consumido"r, N_ortna
Oficial Mexicana NOM-"184-SCFl-2012, Práctfcas come"rdales .. ElelTlentos ·nOrmatiVos · para la ·comerclalizaclÓn y/o pr_estadón -tfe. los
servicios de· telecomuniaiclones cuan_do. utllicen una r:ed públlca · de tel.ecomunicadones, el Reglamento del Servicio de Te(efo.nla 
Pública y la.Autorización.
J. EL USUA_RIO potjrá elegir libremente al proveedor del Serv.ld01 así :como contratar el Servicio conforlilé' a las cQndidones
comerciales y términos registrados por Sl�TEMAS_ DIGITALES arite 18 Procuraduría Federál ·del Consumidor-a través de ·medios
electrónlcos, incluyendo la páglna ·electrónlca ·de SISTEMAS q1GlTAlES:, sin perjuicio de efectuarlas ·por otros medios.
K: EL USUARIO tendrá · derecho a contratar·y conoc�r- las �ondl.clones: comercial.es establ�c.ld�s ·en ·este c9ntrato a tr�vés d.e
medios electrónicos, lnch,iyenC:lo el sitio WE!b de SISTEMAS DIGITA.LES: wWW./asnaranlaS,com;mX, sin p�rJulcio �e_'ri:!.�fb1tlas.por O�rOs
medios;

SEGUNDA.- PAGO. EL USUARIO se obllga a pagarle ·a SIST.E.MA5 �JGITALES co·i:no, coritraprestaclón·por el Servicio� los moritos 
tarifa rios que se encontrarán visibles_ en la ca_seta telefónlc;:a y gue SISTEMAS DIG.ITALES ·t�_nga: -�_ebtdamente. l.n.s.crltqs e_n e.1 R;egbtro 
Públlcó de Co.licesiOnes del IFT, mlsmc;,s qu�: podrán ·�er consulta!=IOs en el �itlo' web. · dé ·SJSTE:M�s· DIGITALES: 
www.lasnaran¡as:com,mx, ·-v e n  el del IFT: htt[l;//r'Qc.lft.or,i.m>c/rpc(, asf corno en li:ls casetas· telefó nicas; Con base eri el tipo de 
llamada realizada y la duración de la ·misma, Lá fécha de Inicio de cobr.o tlel .Servitio .será la misma que la fecha de il'lldo. de :la 
prestación de l .Servido. 
SISTEMAS DjG1TALES lnform1;1 a EL USUARIO que, con base en el sistema C,e· facturactón y tasación con el que cuenta.cada uno·de los 
equipos tÉ!lefónlcos de uso pú.blko ln�ta lado� por .SISTEMAS DIGITALES, el pago por el Servicio se hai"á en efectivo ton sal�o 
suficiente para que SISTEMAS, DIGITALES pueda·establecer la· llamada requerida por EL USUARIO. 
En caso. que, por cualquier causa los pperadores de servidos de telecomvnkaclones autorlzac;los para prertar el seirvJclo de telefonfa 
local, con quienes siSTEMAS PIGITA,LES.sUscrib¡¡i·los contratos o converilqs _respectJVos,, llegaren a incre_mentar las --t�rlfaS c1pllca bl_es. al 
Servicio, S_ISTEMAS DIGITALE_S ha"rá la actuali�aclón correspondiente! en: é:I kegistro Pú_blic_O de Concesii:lne.5 C¡'qe lleva· el )FT,-y �olótatá 
1.m aviso, en un lugar vlslble en las c�Setas telefónicas; con los -nuevos lilontos· tarlfarlo.s registrados ante el 1�1 ast �omo en el sitio 
web:- Www.lasn·a-rah)as, coi71.m>C

_. 
con una antfcipaclón de 15 (qUlnce) días, Sefía lando la fecha de publicación '(Eil día en que entrará en 

vigor el nuevo cobro de la tarifa . · · 

TERCERA.- VIGENCIA. Las partes acuerdan qüe, por t�ta!"$e de �if éri[it�tci" de ejecut;!ó"n ln��nt�ne�, éste _e"ntíará en "yigor a.partir 
dei momento en que EL USUARIO haga uso -.del Setvlclb ·m_edi�nte ldS:aparatoS te"_let6·n1cos" de U.So -público' Instalados· por SISTEMAS 
DIGITALES, y culmlnará en el momento en que EL USUÁRIO tetrnlne la llamada -telefónica de que se trate. 

CU¡!\RTA,- RESPONSABILIDADES y OBLIGACIONES DE SISTEMAS DIGITALES, Oe conformidad con ' el Reglámelito del Sérvlclo de 
Telefonla Públlca y la Ley Federal de. TelE!cOfuunlág:_lones \' Radfodlfus'lón, SISTEMAS-DIGITALES se "r,bllga a: 
A. . liistalar únkamente equipos ·de teleéorhunhoacl.ones que cum:pr_ah con fas d/Sposldones- cifklales eñ materia de norma.llzaclón,
cettifica clón y homologación, en forma previa.a su puesta en operación. 
B. Mantener en condiciones de hlgiE!ne¡ Iluminación y de fácll ?.cceso Jos aparatos tele fónicos de l!SO públl_co R�ua que ÉL ÜSliARIO
pueda realizar las llamadas en con�iclones de s_egurldad, comodld�d Y, en · lo posible, con bajos nlveles de ruí(lo,
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c. . AJl:ls�ar· . los a_ea�atos ·tei�fónlcQ� ·de �so p�bllco. pc1r� -�u_e exista com�níc�clón gratuita a los servicios de emergencia, de
confor'm1dad cOn ·laS dlSposio\ones'té'Criicas y admlnistratlvas·apllcable.s. 
�- . . _ Dar atcesq a _l_o·s ó�mE;jro:s rio _geogíáficos de _.los._ ope�ador_�.s :de_ laf$a.,distantltl lnterniclan,al, tratándose de'aparatos d� us_o 
púbflco a t

·
¡-a��� de 10�_ �!-!�ies·�e ptóp�r�1arie �1�hO sel'V1�1_or . - :· _ ., - .. ·

1 .- • : _ • 

E.- _Colocar e�. un Jug:'ar_ vlsible eO el ·sitio :_donde· se ubique el aPa_rat� -telefónlco dEf uso público, las ilÍstruc;clo,n�s de _usó .Y los
código.5: de marcaclóri p'ari:\_ eJaccésp a_l seí\11clo; !os dc1.to� geQerales·d�_ �l�T�IVIAs DfGiTAlES, qu.e_· 1ncluya°: su ro�bre o razón social,
don,kilio, identift�adón de: la Auforlzac16n, lós nílmerQs· telefónicos' par� la atención de consultas, reclamaciones y/o quejas1 las 
cuales ,de_bef�.n atei,der�e l�s . 2_4 .(ve!ntI�liati'o)· h_�t�s . d�l _--d.ía; :_las tarlfa� t�glstJ�da� ailte -er_ lFT; los _(!Cimeros _de . los teléfonos de
�_me_rgel"!�ia .�r�J)on1ble� _en ·1�. ,l¡;:,calidad� __ y _ los·.dat?s q_Ue -peri;n1.ta,n_ el a�ées·o a_ lo_s ·nú_me_ros no g�ogr�_fico·� de_ los· OpeÍadores de lárga
·d1Sta·nda tnternacion�i, _tratánd9se de apa ratos.telefón)c_os de �so p�bl!co a través de _loS cuales se _prop_orclone dlc_ho_servlc\o. 
F. ' Dar .mantenimiento. correctivo y .preventi\lo a ios aparatos ·telefón_lco� de uso P�blico, ,par_a Jo ella! llevará . un_ registro de las 
quejas y sugerencias que sean presentadas por EL USUARIO respecto del -funcionamiento de lo.s teléfonos públicos. 
G, En ca5ó d_e que la llamada de [lué .Se trate nc:> $e coi'np18.t_e, és.ta _no .s.e le 'cobrará a._EL USUARIO, pues los aparatos telefónicos 
Jnstala_doS por SI_STEMAS DIGITALES :están diseñados �a'ra hacer e1 i"eefnt?olsó de la cclntidad que hayá s_ido depos_itada por EL 
USUÍ\RÍO. 
H. Atender las corisultas, sugerencias, reclamadones y/o quejas, que sean formuladas por ·EL usiJARIO, de conformidad con lo
establecido en la clá'u_su!a d_éclma primera de este con.trato,
l. Re_J)ái"ar las fall�s del Se.Nielo dentro de las':24 (verntitUatro) horas·slgulent_es a la recepéión del reporte resj)ectlvo por parte de
EL USUARIO.

. . 

J, Atender toda sollcttuddel -Servlclo ¡j6r parte -de EL i.Jsi.JARIO en un pJa20 no rriayoí a 10 (diez) díás. · 
K. Tener en sus offcinas, a disposición -de EL usUARIO, y en su portal' de ínternet: www.lasnaranja s.com.mx, eJem·P1ares de !Os
plll nes 'y paquetes_ aPllcabl_es a l Sel'Vkio, ·así como de la.s tarifas.que se· encuenfrell vigentes y sus reglas·de i;iplicación,
L. Utllizar_ la lnfor�fl�ión , qµ'� ·propor�iot,e EL_ USUARIO en_ formá i;:o_nfldendal, por.lo cu'ai, no Podrá difundirla o transmitirla a
otrosproveedore�, salvo que medle·reCJuerirhJento de !cl.· autorldad c0:mp�ente. 
M. Entregar un estado de cuenta- y/o factu ra corresp-ondlenté- a( Servició cont_ra.tado en el domicilio dé EL USUARIO pOr lo
menos de m_anéra rnensui:!1, -donde conste cada págo realizado por éste y los datos espedflcos de·1 Servido prestado. con la firma de
este lñclso, _EL USUARIO SI ( ) no ( ) acepta que¡. sin per]t,ilclo de 10 dl:Spúesto en ·1a legislación fiscal, SISTEMAS DIGITALES, en
sustitución de la entrega de la factura y/o estado de cuent,;1 en su dolllicillo, éstos puedan ser obtenidos comunicándose al nllfllero
telefónicó \449) 146�2500, de cobro revertido únicamente desde la caseta respectiva, o enviando un correo electrónico a la dirección 
hU€o@lasneranjas.com;mx.
Firma de autorlz-aclón de El USUARIO:

N. Dar aviso a EL USUARIO por cualquier medio, y al IFT por estrlto, .de cualquler· circunstancl� previslble que reper.cuta en forma
generalizada o slgnlflcatlva en la prestación del _Servlciq, con una antelación mlnlma de 24 (veinticuatro) horas.
o. No exigir-a EL USUARIO que adquiera otros bi�n-es, servicios o.valores, tomo condición par·a proporcionarle el Servicio, a m�no�
que_ existen cóñdicl_ohe_s tét:nicas ·ineh,idíbles,;_ !'nis.mas que 1e S�rán inf<;,rmadas a E_L USUARIO al momento de l levar a cabo la
contratación del Servicio;
P. Nmlfü;:ar a EL .USUARIO, por cualquier medio Incluido el electrónico; de cualquier cambio en las condiciones originalmente
cOntrá:tád_as .. E_n caso que .EL USUARIO hC;IYª suscrito un contrato de adhesión, éste sólo se podrá ·cambiar a otro por acuerdo de las
partes. E_l.cQnsentimlénto se, c,tprgar� por medios ele�trón1cos.
Q, No discriminar a EL USUARIO, ell la prestación del Se!'Vlclo,. por origen étnico o .ri.aciona_l, género, edad, discapacidades, 
condición social, condición de salud, rellglón, opinlones, .preferentias-sexuales, estado civil o por cualquler- otra qué atente contra la 
cJignldad humana y tenga por. objeto anular o menoscabar.los derecho_s y líbertades de las personas. 
R. Pefmltlt ·a EL USUA._RIO. la manifestación de las idE!as; el -•cce�ó -a· la informa�lón, aií corno lq b.úsc¡ueda, receJ)clón y difusión de 
información _e Ideas" én los términos que.establece la· Cónstltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 

QUINTA.- RfSPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE EL _USUARIO. 
A. EL USl.,l'ARIO deberá qtllízar'· el aparato t,elefónlco de uso· público .con 1� debida diligem:::_la a fin de que éste mantenga las
condiciones debidas de funci0n3mlento e higiene, y_que _su deterioro sólo sea el que se derive de su uso normal.
a. EL -USUARIO cumplirá con toda fa norr:nativldad que .le resulte apllcable como usuario dél Servicio.

-.; 
fü,� 

-----�-----·-· -·-----·---· -- -

Página 5 de 8 



"""1 •. .;:.�• ¡f¡Wl l\ 1O HDER/\L DE 

� 1 \ 1mcoM1,1NICACIONE� 

---- ·�--� ·---·�· -·--- ---··-·-·--,.-... 

SUBPROCURADURIA DE TELE'.COIVIÚNICACIONES

PRffl��, 

AÜ0TO�lZ�bo 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT,RCAT/01 7/2017  
TELEFONfA PÚBLICA 
PFC.H'.C.1/400/201 6  

Registro: 007-201 7

c. ·EL USUARIO, una vez qu_e termine la llamada, debe.rl coitar :el .aurlcul_ár del a¡;,ara't_o telf!fórÍ/�o sin gOiPeilii9; deJándolQ -en
poslbllld_a.d_�e qµe un o1,.1evo·:usuarlo pu.ed<! Utilj�arlo_. . , . . 

_ ._ .
·_ . . . . _ . .  ' - . _ , -D. EL USUARIO deber,¡ notifica/ a SISTEMAS D!GITALES. de cualqµler �aflo; . desperfe'1o o deterioró qúe 'llej¡are.a sufrir .el apara.to 

telefónlco_
-de _uso público a rñás ta rda r"dentro d�"fas 24 (velntlcuattt>Jho'rafSlg�jentes' a_ que oc·utr� tal clrcunstilnc;la. 

E. EL usl.JÁRJO no podrá real/zar modlflca·c1ón ó a¡ier�ic/Ón á.'gtJna en ef apa
_rato. te"JefÓnico de usó ·P-�b//c�; por 10_· cual tiene

abs_olutament� proh_lbldo Introducir o.bJefos extrafios al e�}JlpP: telefónJco o -alttaga mo_ne.das. 

SEXTA.- DERECHOS DE EL USUARIO. A la fe<ha de firma de este contrato, SISTEMAS DIGITALES pondrá' a dlsuosiclóh de EL USUARIO 
la carta que · con_uene los der�c_hos mínimos de los lJsUBd_os de-'ros<seNic

,
ios. pÓblicos de -telecOmun1cat:lones," a q9e ·s·e . . reiiere el

Artículo 191_.de la Ley Federal de.Telecomu�Jcadooe·s_y Radiodifusión, misma que- .se difundirá de· manercJ permanente en el porta.l de
internet de sJstEMAS DlG ITALEs:·wWW.lasnaranlas,com:mx. · · · 

• 1 ' ' • ' • 

SÉPTIMA.� ·cµMPUMIENJO · FQRZ_Oso' DEL CgNTRA¡O. EL USUAR�() podrá exigir el �-t.miplUnieritt:> _foi'ZosO de este. �ohtra_to _cua11d_o 
SISTEMAS DIGITALES modifiqué las· condiciones origlilalmeritei contratadas, y" en casó_ qué no las cumpla a /escindir él mismo, Sin 
responsabilidad y sin penalldad alguna� 

OCTAVA.- TERMINACIÓN o CANCELACIÓN 'ANTICIPADA DEL CONTRATO. S)STEMAS DIGITALES, sin que sea necesario rflCabar su 
autorizacló.n, s·e obliga a cancelar este contrc!to Ein beneflcib de EL USUARl�, - sln ·penalizaclóñ aigu;,a, cuando ·el . plazp pactado 
con�luya, exi:epto cuando se t'envev� el ptesente contrato por corit;lnu¡;� r u.:;ando y pagahdq el Servicio contratado orlÉ;lni:llmente. 
EL USUARIO tendrá derecho _a_ tern;ilnar de manera. a_".lticlpada el presente contrato, sin responsabllida.d al.guna,· en caso que 
SISTEMAS DIGITALES :t1Q preste el S'ervii:io en la -fQrma y términos ·convenfdos, contratados, ofrecidos o publidti'¡l qos, .. a_sf c _omo con 
base_ en los están�ares (le calidad cont,ratados o establecicfOs conforllle a IS� dl�pos.iclones legé:l:les - vlgenteS: , 
Del n:tismo modo, y en caso de mddifJCilción '-!nilateriil poi' .parte- dE! SISTEMAS ·p_lG�TALES- a las condiéionés .acepta�a_s poi_ EL 
USUARIO Ó aumento ;de tarifas, EL USUARIO tendrá el derechó - �e 1a r p·or termJn-ado e·ste: c:oñtr�to sin penallzaclón alguna, aun 
cuando nci· se hubiese vencídp el plazo fijado para e/lp, si as1 lo. manif/e_sta" dentrÓ_Q.e· Jos: 30 {treinta) .días natura.les slg1,1lentes a fa 
feGha en que recibió el .aviso de mod_lflcacl9neis respectivo. -. 

NOVENA,· USUARIOS CON DISCAPACIDAD. De conformidad cófl el numeral Vl!I. Derech-os· de AcceSi�IIIQad de los Usuarios con 
Discapacidad, de la carta de Derechos Mínimos de los Usuarios· de los serv1clos Públicos de Telecomunicadones, SISTEMAS 
DIGITAtES, en razón del Servicio que proporciona a EL USUARIO, contará con los meca nismos que se _citan a coritlnuacíón, a fin de· 
atender Jas necesidades de los usuarios con discapacidad: · · 

· 1, SISTEM� DIGITALES contará con equipos o disp()sitlvos, que tengan funcJonalld.ad_e:!;:,: programas o ·aplJC�ciones, -que 
permltan la accesibilidad a personas con dJScapacldad mot'rlz� vlsua l  y auditiva. 
2. SISTEMAS DIGITALES dará acceso a través de sus aparatos - telefónicos de ·uso público y/o ·seml�público. a· un número
telefónico para 'seJVicios de emergencia que contemple mecanismo� que pefmltan identlf1ca r y ubicar geográffc�mente <! EL
USUARIO.

. 

3. SISTEMAS DIGITALES · 'contará con Instalaciones o. centros de . átenclón al públlc9, que cuenten con adaptaciones, 
modificaciones o mecanismos de-accesibilidad, asf como con personal capadtado para .qué EL CLIENTE reciba una atención .adecuada.
4. SISTEMAS DIGITALES contará con un Portal de Internet y/o mlmeíostelefÓnlcos· de atendOn al pllblkO con funcionaiidades
de -acceslbllldad, 
5. SISTEMAS DIGITALES contara cqn el persi:mql c.apacltado, a- fin d_1;1 que_; los [!_Su13rio.s_ coh discapacidad reclbari lá atención
adecuada. 
6. SISTEMAS DIGITALES cumplirá con las dehlás dlsposiélon·es- que emlta· el IFT en mati!ria de accesibilidad de los usuarios con
discapacidad.

DtCIMA.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO • .  Queda expte·satnen\e profübldo a El. USliARIO Utilizar el 
Servicio de forma que atente contra_ lós dérech(is de terceros, lc1 moral_, las buenas·costumbre s'y/o la leglsfaclón Vlgelite. 

DtCIMA PRIMERA.- ATENCIÓN DE CONSULTAS. RECLAMACIONES, QUEJAS ·Y/O FALLAS E INTEf!RlJPCIQNES DEL SERVICIO. Para la 
atención de EL USUAR,10 en todo lo re/a clonado con el Sen.iicio, así cOmo para re_clblr y _atend�r duda�, aclara clonés-_y réclama_dones; J/¿,,
SISTEMAS DIGITALE'S pondrá a disposición de EL USUARIO su sitio web: www.Jasrlaranias.c·qm .mX; el número telefóhlco (449) 146- ,(tJ-
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zs_oo{_ de: cobro revertido, única!"ente tlesde la_ ca.seta re$pectiva; o bien, el Cc;:>tre_o electrónico hugo@lasnaranjas.com.mx. Estos 
���1t10S- se ' i,fE!stará n de 'lllanera. grafulta para - ÉL ÚSUÁRió, v estarán d1spOn1.bles las 24 (vetntlcuatro} horas -del día, los 365
{tresci_enfos sesenta y clnr;;_o) días -de! al'ío . . _ _ . 

. . _ . _: . __ · · ·
Eh caso· que Se pres�nte_n ·fall�s. eñ ·el-Servlélo, I;� OsU�fllO deberá utllJzar cualquiera i;lé l_os medfos �rrJ_ba 1nd_Icados' par·a 1evaritar él 
reipc;irte,,�fPe(:tlv_p p·�r� _ci�J, �� �er��l.qi_SQ, s_�ST,i:MA�: �IG!TALES·ehvíe _de_fo!hliil i,hme_di�t.a_ a s_u_ peíson�I t��fll�o al sl�lo,en �I _q1:1e se
entoen,re !nstá lado-el aparato té lefóhíco .de úso. púbUco y hag� las reparaclones· correspondjentes o-el reemplazo del mismó1 

ségún 
sea el cas.o. 

,J?ECll'y1¡6.SEJi.VNbA.-- PENA cONVENC:íoNAL, En caso .Qe lncumpl!miento·d"e cualqulera de las parte�� _los tér.minos y condh:iones .
é,suibie�l�o,S fl)n el presente·_cOntrato, la. pa rte_ que lnciJril_pla.debifrá ¡:)agar" a !a otrci, como pen¡¡¡ cori_ventlonal1 el equlvc1lénte al 30% 
'(tf�l_.nta_ P.��;�l�ntó} d� la tar�fa_ o contrapr_tstación sufra_g�da_ por EL USUAR_IO por la pre�tación d_el Se_rvic)ó_, De resulta r pro�dente la
pena tonv_tn·�tonal en benefició de EL·USUARI01 ésté deberá cóntactar a SISTEMAS DIGITALES en el número telefónico (449) 146� 
2soo;,,·de cohro revertido únicamente desde ia caset� ff_spectiva; o._ en el torreo eléctrótilco hugo@las·na(anjas.com.mx, para q_ué se le
haga e1 ·pagó·cCl_rrespOndiente o, · en su caso, acu.dir a las oftcloas u bitadas en la calle Grecia No. 1291 Colonia Centro, C.P. "20000, en 
Aguascallentes, AglÍascalierites, en donde se efectua,rii dicho desembolso. 

DÉCIMA TERCERA ... SUSPENSIÓN DEL SERVICIQ. Cuando se Interrumpa el Si;lrvii::lo por un tiempo mayor de 72 -setenta y dos horas
CQn�ecutivas_ despu�s de:.habaíSr: efettuadO el_reporte resp·ectlvd conforme al procedimiento previsto en la dáµsula décima primera 
de es.te contrato, s1sjEMAS 01G1TALES bonificar.� a EL CLIENTE la parie de la tarlfá cO(respondiente al tiempo que dure la 
loterrupc\j'.)n del Senilclo aün-cLiando !á suspens!Pn se deba a .ca,so .fort:u.lto .o de fuerza ma')'or. 

. 

' 

O�CIMA CUARTA.- 'ENCABEZADOS. Los encabezados de est� contrato son meramente indicativos y ñ'o afectan los-derechos y 
obligaciones contenldos-�n E!i texto de la cláusula C(?rrespondiente. 

otclMA QUINTA.� (N[)EPENDENCIAY 5UBSISfENCIA DE LAS gÁUSUtAS� En caso que un tribuóal compété nte declarase cualquier
cláusula de este cof'!_trato_ como lnvállda o riula, en todo o en parte, sé entenderá que las demás dáusulas o la J)arte restante de la
misma cónserva_rán. su  fue(za y alcance lega l. Eh tal caso, las partes reallzarán sus mejores esfuerzos para adecuar el conteriido de la 
cláusllla re�pectiva, remplazándola· por una dlsp,ósklón válida que corresponda en la mayor medida poslbl� con los efectqs materiqles 
de la dáÍ.isula orlgi_nal. 

DÉCIMA SEXTA.· COMPETENCIA DE LA PROFECO. La Proc1:1�_�duría Federal del Consumido( es competente, en la vfa admínistrativa, 
para resolver cualquier controversia que se .suscite- sobre la Interpretación o c-umpllmiento del presente contrato. Sin pe·rjulcio de lo 
anterior, las pa rtes acepta'n que este contrato se regirá e Interpretará pOr las leyes aplicables y vigentes en México; y exp_resamente 
se,iíalan y se ·somet_en irrevo�blemente a los frl.b1.,1nales qLie córrespondan al do_micUlo de EL CLIENTE como los únicos competentes 
pa ra .conocer y fallar, en todas sus Instancias respecto de' 1·a Interpretación y cumplJmlehto del pres"ente cantr<1to; renunclafldo a 
cualquier otro fuero que, por cualquler otra circunstancia, pudiese corresponderles. 

DÉClivlA_ SÉPTIMA.- MODlflCACIONES- AL CQNTRÁTO; S_ISTEMAS 'illGITALES se obll"ga a someter a aprobación de la Procuraduría 
Fed_eral del Consumidor y del _lnstltq(9 Federal de Telecori,unl'caciones, en el ámbito de · sus respectivas competencias, las 
modl_flcáciones al presente·contrato. Cualqúler Vaílac!On de -este cóhttato en perjultlo de EL'USl,IARIO c;omo cons1,.1mJdor en relación 
con el contrato .de adheslóii registrado . por SISl'EMAS DIGITALES ailte la ProCu'radúrfa Federal del Consumidor se tendrá por no 
puesta. 
DÉCIMA OCTAVA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSQNALES. El USUAll!O tendrá derecho a la protección de sus datos personales en 
térnilnos de la Ley Fedéral de Protección de Datos PefSonal�s en Po.s�slón _de los Particulares_, de_ la$ disposiciones qué de ésta 
emanen, ·V de las demás. leyes que resulten aplicables. Eh caso que SISTEMAS DIGITALES llegare a tener en su poder datos personales 
de EL USUARIO, reconoce y �cepta expresamente que dicha lnformac:lón o datos -serán protegidos- y tratados de conformidad con lo 
qt,1e estable,ce y_regula la citad¡¡i Ley. 
El USUARIO tendrá derecho a no recibir llamadas- de SISTEMA� DIGITALES sóbre la promoción de servicios o paquetes, a menos que 
expresamente m·anlfleste su consentimiento a través de medios electrónicos. · 

AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN CON FINES MERCADOTÉCNICOS O PUBLICITARIOS, EL USUARIO Sf { ) 
NO ( ) acepta que SISTEMAS DIGITALES ceda o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o publlcltarios, la informacl/4Í-
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